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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 
 

  
 

  

 S/REF.  
           N/REF. APV-23/2019 

   

 ASUNTO Modificación de condiciones de utilización del dominio público hidráulico y autorización del 
aprovechamiento de los recursos generados con la Batería Estratégica de Sondeos de la Vega 
Media y Baja del Segura (Sondeos de la Vega Media – vertido a río y vertido a acequias), 
conforme al Real Decreto 356/2015, de 8 de mayo. (Prorrogado por Real Decreto 1210/2018, de 
28 de septiembre) 

DILIGENCIA DE INCORPORACION 
               

 
Con fecha 25/10/2011 se publicó en el BOE Resolución de 10 de octubre de 2011 de la 
Secretaría de Estado de Cambio Climático, por la que se formula declaración de impacto 
ambiental del proyecto Ejecución de nuevos sondeos y sustitución de preexistentes en el 
acuífero de la vega media para la captación de aguas subterráneas, términos municipales de 
Murcia y Beniel, obras de emergencia para paliar los efectos de la sequía en la cuenca del 
Segura, Murcia. 
 
Dado que el presente expediente está sometido al cumplimiento de la citada Declaración de 
Impacto Ambiental, se incorpora la referida publicación al presente procedimiento. 

 
 

EL JEFE DE ÁREA DE GESTIÓN 
DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 

José Manzano Cerón 
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